Documentos que deben adjuntarse a la solicitud de reconocimiento de la ciudadanía italiana por descendencia (iure sanguinis), a partir de un ascendiente de primer o segundo grado exclusivamente italiano (abuelo/a, padre/madre), o de un progenitor (incluso adoptivo) que haya residido en Italia durante al menos dos años consecutivos después de la obtención de la ciudadanía italiana y antes del nacimiento o adopción del hijo/a.

Para el ascendiente de primer o segundo grado que posea o poseyera al momento de su muerte exclusivamente la ciudadanía italiana:

- certificado de nacimiento original del ciudadano expedido por el municipio italiano de nacimiento;

- original del/de los certificado/s de matrimonio italiano/s, si el/los matrimonio/s se celebró/celebraron en Italia, o “Inscripción Integral de Matrimonio " del Registro Civil del Ecuador, certificado por el Registro Civil, o la documentación correspondiente si el(los) matrimonio(s) se celebraron en un tercer país;

- en caso de divorcio/s, se deberá presentar la “Inscripción Integral de Matrimonio” del Registro Civil del Ecuador, debidamente acompañada de la anotación de la/las sentencia/s de divorcio/s, certificada por el Registro Civil, y el texto completo de la/las sentencias de divorcio/s, debidamente legalizado/s por el Consejo de la Judicatura; o la documentación correspondiente si estos documentos fueron elaborados en un tercer país;

- si el ciudadano italiano falleció en Italia, se deberá presentar el certificado de defunción correspondiente emitido por el Municipio; si falleció en Ecuador, el documento a presentar es la “Inscripción Integral de Defunción” del Registro Civil del Ecuador, certificada por el Registro Civil; si falleció en un tercer país, la documentación correspondiente;

- certificado original expedido por la autoridad competente del país extranjero en el que el ascendiente emigró y residió (para el Ecuador, el Departamento de Asesoría Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, para los demás países, el Ministerio del Interior o la Función Electoral, según el país) donde conste que el ciudadano NO se ha naturalizado voluntariamente o, en caso de naturalización voluntaria, se deberá indicar la fecha exacta;

- certificado histórico de residencia emitido por el Municipio italiano competente (si corresponde).

Para cada uno de los descendientes en línea directa:

- “Inscripción Integral” del Registro Civil ecuatoriano del nacimiento, del/del matrimonio/s y defunción (si el ciudadano ya ha fallecido), certificada por el Registro Civil, o la documentación correspondiente si dichas actas fueron otorgadas en un tercer país;

- en caso de divorcio/s, se deberá presentar la “Inscripción Integral de Matrimonio” del Registro Civil del Ecuador, debidamente acompañada de la anotación de la/las sentencia/s de divorcio/s, certificada por el Registro Civil, y el texto completo de la/las sentencias de divorcio/s, debidamente legalizado/s por el Consejo de la Judicatura; o la documentación correspondiente si estos documentos fueron elaborados en un tercer país.



El solicitante deberá presentar:

- “Inscripción integral” del Registro Civil ecuatoriano del nacimiento y eventual matrimonio/s, certificadas por el Registro Civil, o la documentación correspondiente si estos documentos fueron elaborados en un tercer país;

- en caso de adopción, sentencia de adopción legalizada debidamente legalizada por el Consejo de la Judicatura; o la documentación correspondiente si estos documentos fueron elaborados en un tercer país;

[bookmark: _GoBack]- en caso de divorcio/s, se deberá presentar la “Inscripción Integral de Matrimonio” del Registro Civil del Ecuador, debidamente acompañada de la anotación de la/las sentencia/s de divorcio/s, certificada por el Registro Civil, y el texto completo de la/las sentencias de divorcio/s, debidamente legalizado/s por el Consejo de la Judicatura; o la documentación correspondiente si estos documentos fueron elaborados en un tercer país;

- fotocopias a color del documento de identidad vigente y, en caso, del cónyuge y/o ex-cónyuge (en una sola hoja);
- solicitud de reconocimiento de la ciudadanía italiana iure sanguinis, debidamente completada en todas sus partes, fechada y firmada por el solicitante;

- recibo original de pago de la tasa consular de 600,00 euros, pagadero en USD , siguiendo las instrucciones disponibles en el siguiente enlace:
https://ambquito.esteri.it/it/servicios-consolares-y-visitas/servicios-para-la-ciudad-italiana/tarifas-consolares-de/ 


Todos los documentos deben ser originales (no se aceptan fotocopias salvo indicación).

Todos los documentos que NO se expiden en Italia deben ser APOSTILLADOS y TRADUCIDOS al italiano en los países donde se expiden.

Si los certificados a presentar contienen ANOTACIONES, SENTENCIAS, CORRECCIONES U OTRAS INDICACIONES, será obligatorio presentar toda la documentación a que se refieran dichas anotaciones.

Nos reservamos el derecho de solicitar documentación adicional si se considera necesario para el examen de la solicitud.
